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MMINISTRWN CENIBAl

GOBIERNO DE^LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 14 de julio de 1947 por la 
que se aprueban, con carácter provi
sional, los Estatutos Reglamentarios 
del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en la In
dustria Harinera. («Boletín Oficial def 
Estado» del día 18 de agosto).

limos. Sres.: Vistos los Estatutos Re^ 
¿lamentarios propuestos por el Servicio 
Espedía! de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, de este Departamento, por 
los.qüe han de desarrollarse las funcio
nes de previsión social del Montepío Ña- ' 
•Cional de los Trabajadores en la Indus
tria Harinera, y que se constituye a te
nor de lo dispuesto ,en la Reglarnenta- 
ción Nacional de Trabajo de dicha acti- 

. vidad laboral, aprobada por orden de 
28 de junio de 1945. . ■

En uso de las facultades conferidas à 
este Ministerio, he dispuesto:

Artículo primero. Aprobar con ca- 
P’’o^^S’íonal, los Estatutos Regia- 

menyarips del Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
la* Industria Hariner-a, disponiendo su 
inscripción y registro- en la forma que 
determina el artículo 2,° y capitulo III 
de la Ley de 6 de diciembre de-1941, y 
Decreto de '26 de mayo de 1943. respec
tivamente. ,

Artículo segundo. Autorizara! Servi
cio especial de Mutualida<ies y Monte
píos Laborales de este Ministerio;

a) Para que pueda preponer el nom- 
oramiento, con carácter interino, de los 
cargos técnicos a que se refieren los ar
tículos 69 y 72 de estos Estatutos Regla
mentarios, y aquellos otros que la prác
tica aconsefe su necesidad.

b) Para que pueda proponer cuantas 
Ormas complementarias sean precisas 

en relación con el desarrollo de la labor .
’J”® ^e estas entidades de Pre

visión Social. 1

Artículo tercero. Modificar los par
ticulares de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo que puedan opónerse a los 
Estatutos Reglamentarios que se aprue
ban por esta Orden.

Artículo cuarto. Por el Servicio Es
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales de este Ministerio s,e estudiarán 
técnicamente las obligaciones pendien
tes del antiguo Montepío Nacional-de 
Jefes Molineros de España, procurando 
que las mismas se ajusten al valor .real 
del activo que poseé en la actualidad 
dicha Institución.

El Montepío que se crea por esta Or
den será la entidad liquidadora de los 
pensionistas del antiguo Montepío Na
cional dé Jefes Molineros de España.

Artículo quinto. Disponer lá inser
ción en el Boletín Oficial del Estado 
de los Estatutos Reglamentarios que se 
aprueban.' •

Lo que digo a VV. II. para su cono-. 
. cimiento y efectos. . -

Dios guarde a VV. II. muchos^años. 
Madrid, 14 de julio de 1947.-Girón 

de Velasco. ■

limos. Sres. Directores generales de Tra- 
bajo y Previsión., •

ESTATUTOS REGLAMENTA
RIOS DEL MONTEPÍO NACÍO- 
NAJL DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LÓS TRABAJADORES EN

LA INDUSTRIA HARINERA
TÍTULO PRIMERO '

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo 1.® De conformidad con lo 

dispuesto en la vigente Reglamentación, 
Nacional de Trabajo en la Iñdustria 
Harineras-aprobada por Orden de 28 de 
julio de 1945,.se constituye, con dura
ción indefinida, el Mojitepío Nacional 
de Previsión Social de la industria Hari
nera, cuyo domicilio se fija en Valla
dolid. - . , .

Esta Entidad tiene por finalidad e^ 
ejercicio de la pjrevisión social, prote
giendo a sus afiliados contra circunstan
cias . fortuitas y previsibles, mediante i

• aportaciónes-fijas en la forma que dis
ponen Jos presentes Estatutos Regla- 

^mentarios, y de acu'erdo, tanto con el 
artículo 12 del Reglamento de Mutuali
dades, como con las órdenes oportunas 
que por el Ministerio de Trabajo se- dic
ten en favot.de_ prestaciones especiales 
que puedan imponersé: a la Entidad en 
relación con su potencial económico.

Arf. 2.° El Montepío Nacional Se' 
Preyisión Social de la Industria, Hari
nera tiene capacidad y personalidad ju
rídica plena. Según lo establecido en la' 
vigente Ley de Mutualidades y Monte- 

. píos. En su consecuéncia, y dependiente 
Únicamente de là jurisdicción del Minis
terio de Tfabajo —quien ejercitará su * 
intervención e inspección a través del 
Organo Central, competente —, gozará 

, de plena capacidad y.personalidad para 
adquirir, poseer, gravar y.enajenar bie-. 
nes, así como realizar toda clase de 
actos y contratos relacionados con sus 
fines.

Asimisrno podrá proniqver los proce
dimientos que fueran oportunos y ejer
citar los derechos y acciones que le co- 
rréspobdán, con .arreglo a las Leyes, 
ante los Tribunales de Justicia y Depen
dencias de la Administración Pública o 
de jurisdicción especial.
, Art. 3.° Se regirá por sus Estatutos 
Reglamentarios, así como por' los pre
ceptos de la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y demás concordantes en materiá 
de previsión social.- .

Art. 4.° El Montepío Nacional de 
Previsión Social de la Industria Hari
nera no podrá ejercitar más actividades 
que las de previsión de carácter social 
autorizadas o que se autoricen por 
Ministerio de Trabajo.

TÍTULO II ;
«De los socios

Obligaciones y derechos
• .CAPÍTULO PRIMERO

De las clases de sociós
Art. 5.° Los socios del Montepío se 

.clasificarán en dos clases: : 
. Socios protectores, y \ ,

Socios beneficiarios. ' .
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formar parte de la Asamblea Nacional o 
de la Junta Rectora, cuando fueran ele
gidos para ello, en la proporción que se 
establece.

Sección 2.^-De los socios protectores. 
, voluntarios

Artículo 10. Serán socios protectores 
voluntarios cuantas .personas físicas o 
jurídicas lo deseen y contribuyan sin 
obligatoriedad al Montepío.

Artículo 11. . El nombramiento de so
cio protector voluntario será concedido 
por la Junta -Rectora a las personas y 
Entidades que reuniendo las circunstan
cias que se precisen,, sean consideradas 
con méritos suficientes para ello.

Artículo 12. El título de socio volun
tario será honorífico, y el que lo osten— 
te solamente está facultado a asistír con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea Nacional celebre.

CAPÍTULO TERCERO

Ds los socios beneficiarios

Artículo 13. ' Serán socio» beneficia
rios todos lps productores aféctádos por'. 
Ía .vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Harinera.

Artículo 14, Igualmente sé conside
rarán socios beneficiarios aquellos em
presarios de la Industria Harinera que. 
realizando al propio tiempo las funcio
nes correspondientes a una categoría 
profesional determinada, coticen en to
do caso con una suma equivalente a la 
cuota de productor y Empresa estable
cida en los presentes Estatutos Regla
mentarios, í

Artículo 15, . Los socios beneficiarios ., 
tendrán derecho a percibir las presta
ciones o subsidios que les correspondan 
con arreglo a lo establecido én los pre
sentes Estatutos Reglamentarios, y en 
virtud de acuerdos de los Organos com
petentes del Montepío, ,

Artículo 16, Igualmente los socios 
beneficiarios tendrán derecho^'

1 .®. A conocer ía efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes a través del Montepía.

2 .® A que les sean respetados todos 
los derechos adquiridos, tanto si se en
cuentran en activo cpmo cuando causen 
baja como socios. -

Artículo.17. Serán obligacion,es de 
los socios Beneficiarios: . _ '

1 .® Dar cuenta a la junta" Rectora, 
por medio del Director del Montepío, 
de las variaciones o modificacioAes que 
puedan .afectarle a la percepción de sus 
beneficios. .

2 .® Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de las- 
prestaciones, las cuales deberán respon
der exactamente a la situación respecti- 

‘Va del socio beneficiario.
. 3.® Presentar, unida a la solicitud 
consiguiente, .la -documentación que 
pueda precísa'rse para la concesión del 
beneficio. '

■ 4.® facilitar cuantos datos se les in
teresen por los Inspectores o Interven- 
tores del Montepío cuan^oTen cumpli
miento de su misión, les requieran para 
ello, allanándoles, en la medida que 
esté a, su alcance, las dificultades que 
puedan encontrar en el desempeño de 
sus funciones' pudiendo llegar, si así no

CAPÍTULO SEGUNDO

De los socios protectores

Art. 6.° Los socios protectores po
drán ser: - 

a) Socios protectores obligatorios, 
b) Socios protectores voluntarios.

SECCIÓN l.“-De los soplos protectores 
obligatorios

Art. 7.® Serán so ci o a protectores 
obligatorios todas las Empresas de la 
Industrie Harinera que, en virtud-de las 
disposiciones aplicablescoticen pre- 
ceptivamente a favor dei Montepío. , 

Art. 8.® Serán obligaciones de’ los 
socios protectores obligatorios:- 
* 1.® La afiliación a este Montepío del 
personal que trabaje a su servicio.

2 .® Pagar las cuoj:as correspondien
tes en la cuantía y forma qüe se deter
mina en los presentes Estatutos Regla
mentarios.'

3 .® Remitir al Montepío .un padrón 
inicial de todo el- personal adscrito a 
dicha Empresa, en el que consten lo^ 
siguientes datos: númerode órdeii, nom
bre y dos apellidos, estado, fecha de 
nacimiento, nonjbre de los padres, fecha 
en que ingresó al servicio de la Empresa, 
categoría profesional, sueldo o salario 
que pe'rcibe, y las afiliaciones individua
les. Todo ello según modelo que facili-; 
tará el Montepío. ' 7 *

4 .® Reíhitír mensualmente al Monte
pío, déntro de los plazos establecidos 
en las disposiciones-vigentes, relación 
de las altas y bajas causadas en el mes 
anterior, haciendo constar tódos los da-, 
tos a que se refiere el apartado anterior, 
así como la Empresa de la cual proceda 

, el empleado. . .
5 ;® Ingresar, dentro de los plazos es

tablecidos en las disposiciones vigentés- 
y en la Caja de la Institución o Cajas de 

' Ahorro benéfico-sociates y a disposición 
de la misma, el saldo resultante de de
ducir del tótaTde cantidades que hubie
ran de haberse satisfecho, el importe de 
la nómina de pensiones ó subsidios abo
nados en las- Empresas por cuenta de 
este Montepío y correspondiente'al mes 
anterior del referido ingreso, cuando es
tén autorizadas para ello.

6 .® Presentar oportunamente y tener 
' a disposición de los empleados la liqui

dación de pagas de su cuotas.
7 .® Cumplir los preceptos de los pre

sentes Estatutos Reglamentarios y los 
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopte la Asamblea Nacional o la Junta 
Rectora.

8 .® Confeccionar mensualmente una 
nómina de los beneficiarios que deban 
percibír sus pensiones -o subsidios en 
las Empresas correspondientes, cuando 
así fuese ordenado por esta Entidad, 
que debidamente firmada por los inte
resados, será remitida a la Institución 
dentro de los quinde primefos días dél 
més siguiente, al que las pensiones o 
subsidios se refiere.

9 .® Procéderai abono de las cantida
des que ordene hacer e,fectiy<as la Enti- 

' dad, cuando los expedientes hayan sido 
resueltos favorablemente. ''

10 , Todas aquellas obligaciones que 
st deriven de lo establecido en los pre
sentes Estatutos Reglamentarios. ' ,

Artículo 9.® Todos los socios pro
tectores obligatorios tendrán derecho a

lo hicieren, a incurrir en responsabili
dady sefobjeto de sanción.

5.® Observar los plazos y formalida
des establecidas en los presentes Estatu
tos Reglamentarios para la presentación 
de las solicitudes de beneficios, ;

6,® Gumplir los preceptos de los Es- - 
fatutos y los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea-Nacional • o -de la Junta 
Rectora. -

Artículo 18. Aq'uellos productores 
que causen baja voluntaria en la Empre
sa podrán continuar perteneciendo al 
Montepío, sin más requisito que el se
guir abonando la cuota que tanto ellos 
como la Empresa estuvieren cotizando 
sobre el sueldo o salario que, al causar 
baja, viniesen disfrutando.

Artículo 19. Los productores que ha- 
jran de abandonar temporalmente el 
empleo en cualquier Empresa Harinera, 
bien por tener que prestar servicio mili
tar o por otra causa cualquiera que no 
sea la separación, no serán baja como 
asociado en el Montepío y se les acre
ditará como válido el tiempo de ausen
cia, síempre que a la incorporación de 
nuevo a su trabajo abonen las cuotas 
devengadas durante dicho plazo, de una 
sola vez o en las mensualidá'des que fije 
la Junta Rectora,

, CAPÍTULO CUARTO

De los demás beneficiarios

Artículo 20. Serán beneficiarios to
dos aquellos que sin tener ia condición 
de socios dei Montepío tengan derecho 
a percibir, las prestaciones, subsidios, 
auxilios o beneficios establecidos en 
estos Estatutos' Reglamentarios, o con 
arreglo a sus preceptos, en virtud de la 
relación familiar qne los una. con los 
socios beneficiarios.

Artículo'21. ” Serán obligaciones de 
las personas a que se refiere el artícu
lo anterior; ’

1 .® Solicitar del Director del Monte- ■ 
pío, dentro de los plazos que en los pre
sentes Estatutos Reglamentarios se de
terminan y en la forma que se establece, 
para cada casoj los beneficios 4ue pue
dan corresponderles.

2 .® Aportar los documentos y datos 
qüe, par^ la concesión de beneficios, les 
exija el Montepío.

3 .® Ajustarse a la verdad en cuan
tas declaraciones requiera de ellos el 
Montepío.

TÍTULO 111

Organización y funcionamiento

CAPÍTULO. PRIMERO

Del Gobie^^no del Montepío
Art. 22. Los Organos redores del 

Montepío Nacional de Previsión Social 
'de la Industria Harinera son:

a) La Asamblea Nacional
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente.
d) Las Delegaciones.
e) El Director del Montepío. '

Secgió> 1.®—De la Asamblea Nacional

Art. 23. La Asamblea Nacional esta
rá integrada por setenta y dos miem
bros, en la proporción siguiente:

a) Ocho empresarios.
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T) Dieciséis miembros, elegidos del 
tupo de «técnicos». . .
c) Dieciséis representantes, del grupo 

e «administrativos».
d) Treinta y dos obreros.

^rt. 24. Para ser elegido miembro.de 
i Asamblea Nacional se precisará re- 
lir los siguientes requisitos: ser asociar 

io. mayor de edad,,estar en pleno dis
pute de sus derechos civiles y profesio- 
ales y llevar trabajando, como mínimo, 
lez años en la profesión.
Art. 25. Los miembros natos de la’ 

Sota Rectora formarán parte integrante 
61a Asamblea Nacional.
|Art. 26. La elección de los miethbros 
iie han de constituir la Asamblea Na- 
ional, así como la renovación de la 
lisraa, se regirá por los procedimientos 
normas sindicales establecidos o que 
¡establezcan para tal fin, previa apro- 
jcióti, en todos los ^sos, del Mínis- 
lio de Trabajo. * .
Art. 27. La Asamblea Nacional se 
|inirá una vez al año, y adeipás cúan- 
Ilas circunstancias lo requieran y sea 
gnvoca3a por el Presidente, bien por 
nlciatíva de éste o à propuesta de la 
unta Rectora, o bién por solicitarlo- la 
ercera pàrte de los asambleístas.
Ta convocatoria de la Asamblea Na- 
|onal se hará con una antelación míni- 

de veinte días y por duplicado, a fin
1 dejar un ejemplar én poder del con- 
Kadoyque el otro sirva para acreditar 
^cualquier circunstancia el momento 
fique fué recibido por su destinatario. 
Irt. 28, En las reuniones extraordi- 

ias de la Asamblea Nacional sólo po- 
3 tratarse aquellos asuntos expresa
se consignados, en el Orden del día.
rt, 29.. Los miembros de la Asam- 
Nacíonal podrán hacef uso de la 

ibra:
Para defender, o impugnar una 

)osición. - ■
^’J®”*^® hayan sido 

idos personalmente.

I-° Para rectificar una sola vez, cuan-
0 ^®™ado parte en algún debate 

.■ Para una cuestión previa o de 

lÍ ’ T®' -^^^^P’^e que los miembros 
r a Junta Rectora hagan uso de la 
labra en reuniones de la Asamblea 
Kional se entenderá que no consumen

a los efectos reglamentarios.
C ' - Cuando un miembro de la 

k Racional se halle en el uso de '
F abra, no podrá ser interrumpido 

®®T^^amado aT orden por la videncia.
Presidente podrá retirar 

■“Ink ® ’^^^rnbro de la Asamblea 
Hen ® 9uien hubiese llamado al 
llnoBi ”^ ^?^ ordenará su expulsión 

®*t®’° fuese necesario.
Hespi j ■ yotaciones serán noml- 
Bsdp soliciten diez miem-

■ O3ndo' resulte empate en
••oto Presidente decidirá con

Sionsl ' ® acuerdos de la Asamblea
P°’' rnayoría de

Bdo se hallen presentes, 
Bdez la ^P^’^sable para que tengan. 
■ de - Asistencia de la mitad más 
Bocatn'Í^ componentes, en primera 

con '®’ y ^^ la segunda será sufi- 
■ Que asistan sólo diez miem- 
flera^hak^^®'^® momento en que 
1 erse reunido en primera con-

vocatoria la Asamblea Nacional al seña
lado para celebrar sesión en .segunda 
convocatoria, mediará un espacio de 
veinticuatro horas, sin que por ningún 
rnotivo, ni en ningún caso, pueda redu
cirse este lapso de tiempo.

Art. 37; Las deliberaciones y los 
acuerdos de lá Asamblea. Nacional se 
harán constar.en el Libro de Actas co- 

, rrespondiente, debidamente diligencia
do por la Delegación de Trabajo, áütori- 
zándole con su firma él Presidente y el 
Sécretario.' .

Art. 38. Serán Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Asamblea Na
cional los que lo sean de la Junta Rec
tora.

Art. 39. Será competencia de la 
Asamblea Nacfonal:
i .® Examinar y aprobar, si procede, 

la Memoria, las cuentas y los balances 
anuales del,Montepío que le sómeta la 
Junta Rectora. ' *

2 .® Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatu
tos Reglamentarios.

3 .® Informar sobre la inversión de 
fondos de reserva y su utilización, con 
arreglo a estos Estatutos Reglamenta-' 
rios y a las disposiciones vigentes adop
tando los acuerdos pertenecientes a tal 
fin.

4 .® Resolver sobre las propuestas- 
que le someta la Junta Rectora, o las De- . 
legaciones por mediación de aquélla.

5 .® Acordar,-cuando proceda, la mó- 
dificación de cuotas y derechos de los 
asociadós,.eleyándola, para su estudio y 
tramitación, al Organo Central corres
pondiente del Ministerio de Trabajo.

6 .® ]^tudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de oXros,beneficios que mejo
ren los establecidos en los presentes Es
tatutos Reglarnentarios.

7 .° Acordar la propuestà de reforma 
de estos Estatutos Reglamentarios cuan
do lo estime oportuno, elevándóla, para 
su estudio y tramitación, al Organo cen
tral correspondiente del Ministerio de 
Trabajo.

8 .® Conocer de la actuación de la 
Junta Rectora j”^ de sus miembros en re
lación ,con el ejercicio de las funciones 
propias de,sús cargos,

9 .® Resolver los recursos interpues
tos por los asocía'dos; con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos Re
glamentarios. .

10 . Inte;rvenir, en la forma que co
rresponda, en todos aquéllos asuntos 
del Montepío cuya competencia no esté 
reservada a.otros organismos del mismo.

(Continuará).

el 30 de junio.del año en curso, confor
me después se indicará, por Íos Ayunta
mientos de esta provincia, entidades o 
particulares; por el presente se concede 
a todos ellos un plazo de quince días a 
contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio, para que salden sus des- 

-.cubiertos, con el pago de las deudas y 
si no lo hicieren, pasado dicho plazo, se 
entregarán a los respectivos recaudado-, 
res comisionados las correspondientes 
certificaciones de descubierto, providen
ciadas de apremio para que persigan los 
débitos por la vía-ejecutiva.

Los concejjtos que se harán efectivos 
por dicho procedimiento de apremio, 
cón especificación de los deudores, son 
los siguientes:

a) Débitos por deuda concertada del 
antiguo contingente provincial devenga- 

-das hasta el 30 de junio de 1947, y que 
comprenden a los Ayuntamientos de: '

Cabezón de Písuei^ga y Castronuevo,
b) Débitos por estancias de pensio

nistas y mejorados en el Instituto Psi
quiátrico provincial, devengadas hasta 
30de junio del corriente año 'y corres
pondientes a:

Doña Ana Tejedor Garrote, represen
tada por doña.Amalla Garrote, con do
micilio en Fresno de Sayago (Zamora); 
don Aurelio Díez Gutiérrez, representa
do por don Ernesto Díez Gutiérrez, cotr 

. domicilio en Zamora; dóña Avelina 
. Grande Rodríguez,representada por don 

Saturnino Grande Rodríguez, con d-omi- 
cilio en Posadilla (León); doña Carmen 
Campoy Alvarez, Representada por don 
José Esteban Rodríguez, con domicilio 
desconocido: doña Constantina de-la - 
Fuente Martín, representada por don 
Lucio Mañueco Pérez, con domicilio eh 
Valladolid; doña Enriqueta Quevo Iriar
te,-representada por don Agustín Fer
nández, con domicilio' en Madrid; don 
•Esteban Alonso Morán, representado 
por don Gumersindo Alonso, con domi
cilio en Toro (Zamoïa); .doña Encarna
ción Muñoz Fernández, representada 
por don Ramiro Cardeñosa^ con domi
cilio en Benavente (Zamora); don Feli
cianoTierrero -Macías, representado por 

■ doña Vicenta Carracedo, con domicilio 
en Zamora,-.doña isaber Estrada Fierro, 
representada por don Agustín Comaga, 
con domicilio en San Sebastián;, doña 
Josefa Albergue, representada por dan 
Valentín Albergue, con domicilio en 
Santander;:don Juan M. Ortiz, represen
tado por don Juan Bautista Suárez, con 
domicilio en Zorroza (Bilbao): doña Ju
lia Llorente Rodríguez, representada por 
don Abraham Llorente, con domicilio 
en Vigo: don Luis Sierra Palomino, re
presentado por don Pedro Sierra Garcia, 
con domicilio en Cañizal (Zamora); Ma
ría Cruz MazOj represénjada por doña 
María Santos de Mazo, con domicilio, 
en Aranda de Duero (Burgos); don Ma
nuel deÇastro Lobato, representado por 
don Lorenzo de Castro Lobato., con do-', 
micilio en Valladolid; don Francisco 
Ruiz Chicote, representado por doña 

-Emilia Chicote, con domicilio en Pala
cios de la Sierra (Burgos): don Severia
no Pélayo Coloma, representado por 
S. Ildefonso.Escudero, con domicilio en 
Valladolid; don Servando Ortega Sanz, ♦ o 
representado por don Roque Ortéga 
Díez, con domicilio desconocido; Teo
dosia Santos Vélez, representada por 
don Eutiquio Fieí Ruis, con domicilio 
en Quintana (Palencia), y doña iVirgilia 
Soto Sáez, representada por don Aquil-I

MNISTRON PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de Pagos
Acordado por la Excma. Comisión 

"Gestora de esta Diputación provincial, 
en sesión ordinaria del día 17 de julio 
del corriente año, en procedimiento 
ejecutivo para el cobro de las cantidades 
que pertenecen a la Diputación y no han 
sido hechas efectivas, devengadas hasta
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no Soto González, con domicilio en Na
rros de la Sierra (Avila). . .

c) Débitos por estancias de lesiona
dos en aécidentes de trabajo, causadas 
en el Hospital provincial hasta 30 de ju
nio del corriente año, correspondientes 
al obrero Luis Parrado Galiano, repre
sentado por.el patrono Igoa y Arrizaba
laga; obrero León Matías López, repre
sentado por la C^ompañía Mutua Agrí
cola Gastellafta de Medina del Cam
po; obrero Lirio Torres Velasco, repre- 
sentado ¡ior el patrono Silverio. Torres;

, obrero Justo Cantalapiedra Motas, re-, 
presentado por el patrono Pablo Mol
peceres: obrero Quiterio Gallego Alon
so, representado, por el Ayuntamiento de 
Rueda? obrero Gervasio Gómez Redon
do, representado por la Caja de Previ
sión y Socorro: óbrefo Cirilo dé Lama-' 
drld García, representado por el patrono 
Manuel del Amo: estancias a cargo de la 
Asociación Mutual; estancias a cargo 
del patrono Benito Simón; estancias a 
cargo de La Paternal; estancias a cargo 
del Ayuntamiento de Valladolid; estan
cias a cargo del patrono Manuela Gon
zález: estancias a cargo del patrono 
Gonzalo García y estancias a cárgo 
del señor Tena,

d) Débitos por anuncios y suscrip
ciones en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia hasta 30 de junio del corriente 
año correspondiente a: , , ,

Junta Agropecuaria de Ataquines; Jun
ta Agropecuaria de-. Langáyo; Junta 
Agropecuaria de San Vicente del Pala
cio; Co-munidad de regantes dé Castrillo 
Tejeriego: Junta Agropecuaria de Torre 
de Esgueva; Junta Agropecuaria de Cas- 

• tromembibre: Junta Agropecuaria de 
Castrejón; Junta Agropecuaria de Torre
cilla de la Orden; Junta Agropecuaria 
de Villalba de la Loma; Junta Agrope
cuaria de Villafrades: Ayuntamiento de’ 
ViHalbarba, '

Valladolid, 29 de agosto de 1947,—El 
presidente, Juan Represa de León.

^ 2.850

entidades agrícolas ^teresadas, del tér
mino municipal de Bahabón, que están 
expuestas al público en dicho Ayunta
miento las relacionas de características, 
para que puedan interponer ante la Jun
ta pericial las reclamaciones que esti
men conveniente.

Lo que se publica para general cono
cimiento.^ -

Valladolid, 9 de septiembre de 1947.— 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. •

-2.832

Por el. presente ,se hace saber a los 
propietarics de fincas rústicas^ a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntarñientos y 
entidades agrícolas interesadas, del tér
mino* municipal de Villanueva de los 
Caballeros, que están expuestas al pú
blico en dicho Ayuntamiento las relacio
nes de características, para que puedan 
interponer ante la. Junta pericial las re
clamaciones que. estimen convenientes.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 9 de septiembre de 1947.— 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo,
Flores.

2.833'

Delegación de Hacienda 
de là provincia de Valladolid

Servicio dé Catastro, de la Riqueza 
Rústica

de quince días, con el fin de que puejj 
ser examinadas, durante los cuales yh 
ocho días siguientes', podrán f’^-nlm

,-Té«hainaoieíWí8»ís!í~^

fl nfeeccionao^J
. ución .urbana sot
D?ljiC(Cî!*&^îSyi<SîtîMie este término-^

cípal para el año de 1948, t* hallai 
puesto al. público en la S

Teste Ayuntamiento, por es* 
días, para oír reclamación 
, .QfíiJale.s-,4fi'’£>«ero, 2 -

1 /yalonajla

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos. así cómo a. los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, del tér
mino municipal de Torré de Peñafiel, 
que están expruestas al público en dicho 
Ayuntamiénto las relacion'es de. caracte-.. 
rístieas, para que puedan interponer^, 
ante la Junta pericial .Jas reclamaçio-^ 
nes que estimen conveniente. .a
-Lo qué se publica para general cono-| 

cimiento.
Valladolid, 9 de septiembre de 1947.| 

El ingeniero jefe provincial. Jenaro Rojo 1
Flores.

2.834

Bobadilla del Campo

E■na

V'’ Ha1^ndo.sIdÂ.aagofaadaT)or el Avii 
^âîSî^nT^"^propuesta de habilitad]
de crédito para llevar a éfecto la rdoa 
de la Ga^ importante!
líMJ?ml^esetaa;_j^ocedente del Su¡ 
Bití te© H]^íeSTo anterior, se 
expuesta al público en la Secretarial 
Ayuntamiento durante el plazo de qt 
ce días, a tenor de To que dispont 
párrafo 3,° del artículo 236 en su relad 
con los 1.° y 2.° del 227 del decreto 
Haciendas locales de 25 de enero 
1946, con el .objeto de oír reclarhacioii 
ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público para quellq 
a conocimiento de los vec> ’"•s.

’^*TOW*TS‘‘^3f<‘a. 20;' -esto
Ál^Sk® A-^í^lcáKej accid
Fernánidez, ‘

r ‘ i  ̂oaBRunRir ei^<^
— hallan expuestas al público en la 5ec 

táría de este Ayuntamiento, por tértnii 
de ocho días, para oír reclamaciones

■ Condigna, 2 ocí
j riembre de 1947.^ feí alcalde, Servili»

ANUNCIOS

Por el presente se hace saber a los 
■propietarios de fincas rústicas, a sus/ 
encargados, representantes y, apodera-^' 
dos, así com.o a los Ayuntamientos y^ 
entidades agrícolas interesadas, del tér-j 
mino municipal de Rábano, que están 
expuestas al público en dicho Ayunta
miento las relaciones de características, 
para que puedan ín;erponer ante la Jun- 
ta pericial las reclamaciones que .esti
men conveniente.. '

Lo que se pública para general cono
cimiento. ,

Valladolid; 9 de septiembré’de 1947,— 
El ingeniero jefe prowncíal. Jenaro Rojo • 
Flores.'.

2.831

Formado el padrón y listas cobrato- j 
rias dé edificios y solares para el año 1 
1948, de este término municipal, se ex- ; 
ponen al públíco-por espacio de ocho » 
días, j>ara_oíy reclamaciones, 

ct^Cfe m p 0,1 d t
Jfed»«9411 MEI áldÉtlae,^ P, A.,

María.

a+»+4rtS|de Esg /«ÿ

!>>»>♦ K/«ym. _ _
7’«;X^imi or

WKTOMS]

^^^JÀtt«ii#<|/!||iHÿ*r
/^ ^Qm^lMSIIriente mes, a las ^Í 
JE horas, se rèunirà la Junta econoffli^ 
f este establecimiento' en primera 

caloría y el 29 siguiente a la mism 
en segunda sesión, caso de no r. 
proposiciones en aquélla, para p .

« a, la adquisición de artículos de n 
tq consumo de libre contratací ^^^^ 
sarios para el suministro de.est^ ^ 
tal durante el mes de octubre p 
ádmitiéndose ofertas en la . ,

' ción del mismo, donde se halla 
nifiesto los pliegos de condicio 'jj

Valladolid, 1 de septiembre 0 
De 0. del coronel Presidente:

8Í»MfeáWftftán. de edificios yaofa'--" 
5fcsCOÑ®®^ m®o p^ra el año de 1948,  
se halla expuesto al público por ocho

¿e Esguiva, 2 de septiembre 
Er ^^Íe, .Teodosio Martín.

.2.776—1.050 ;

£bs^so de Arión
Por el presente se hace saber a los 

propietarios de fincas rústicas, a sus ---- -
encargados, representantes y apodera- fa^rm5rft»Qaud? 
dos, así como a los Ayuntamientos y 1 f9í^W«R#tft^j|! PÚlt^

■>!supues' 
de
¿o

secretario, Francisco Carrera. ।

1 ^^í?5Bn?spid^'^^

^-' ^^8 A CAláfe^:'
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